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Superior arancelarIa; modificar la nomenclatura de la:; POSI
ciones de la. partida veintinueve punto veintitrés y clasificar
la. saJ. cálc1ca del ácido parabenzoilaminosalicilico en la partida
veintinueve punto veinticinco

En su virtud y en uso de la autorizacIón conferida en el
artículo sexto, número cuatro. de la mencionarla Ley Arance- i

laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a pr<!'puesta

del Mmistro de ComercIo y previa deliberaCión del Consejo de
Ministros· en su reunión del día veinticuatro de enero de mil
novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO;

Articulo primero.-Queda modificado el vigente A,rancel de
Aduanas en la forma que figura a continuaeión:

Partida

29.23 A

Articulo

Compuestos aminados con funcion alcohol y sus derivados
halogenados, sulfonados, nitrados, nitrosados, sus sales
y sus ésteres:

Derecho
definItivo

Derecho
transltorío

Derecho
Carrv. GATT

1 Etanolaminas ......................... ................................................ 22 % 18 .~~.

2 Los dernas .... ...... , ............ , .. ,. ....... , .......... ..... , ....................... 10 % 4,5 %

B Compuestos aminados con tunción nafOO1; sus derivados Ila
logenados. sulfonados. nitrados. nitrosados. sus sales y sus
ésteres:

1 Aciáo H ... , ........... .................................................... ., 30 % 21 % 30 %
2 Acidos gamma e isogamma (ácido J) .................................. 25 % 18,5 % 30 %
3 Acidos fenil-isogamma ..................... , ... , .............. 25 % 17,5 %
4 Los dernás ... ".- .... ..................................................... 10 % 4,5 %

29.23 e Compuestos anlinados con t"Wlmón aldehído, compuestos amI·
nados con función cetona., compuestos aminados con fun·
ción quinona; sus deriVadO.! halogenados. su1f<'mados. nitra· r·
dos. nitrosados. sus sales y sus ésteres ... ...........

I

lO % 4,5 %

D Compuestos amina-dos con función ácido carboxHico y sus
derivados halogenados, sulfonados. nitrados. riitrosados. sus
sales y sus ésteres: II

1 Acido glutámi-eo y sus sales. ................................................ I 40 % 32,5 %
2 Acido antranílico. sus sales y sus ésteres ...........................

I
lO % 4,5 %

3 Los demás .... , .......... ................................................. 20 % 13 % 2(} %

E Compuestos aminaclos con otras funciones oxigenadas; com-
puestos aminados con varias funciones oxigenadas distin~

tas entre sí:

1 Acido paraaminosalicHioo, sus sales y sus ésteres ............... 30 % 2],5 %
2 Los demás ............................................................................ 10 % 4,5 %

29.25 I Sal cálcica del ácido parabenzoilaminosalicílico .................. 30 % 21,5 % 24 %

29,25 J Los demas ............................................................................. 10 % 4,5 %

Artículo segundo.-se mantiene la susPens16n temporal' por
tres meses de los derechos transitorios del ácido glutámico y
sus sales (partida arancelaria veintinueve punto veintitrés D
uno) en la cuantia del cincuenta por ciento establecida por
Decreto de veintiséis de diciembre de mil :t}oveelentos sesenta
y ocho ({(Boletín Oficial del Estado» del treinta y uno de di
ciembre).

Articulo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor tres
días después de su publicaci6n.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
.. treinta de enero de mil novecientos ~nta y nueve.

F'RANC1SCO FRANCO
El Ministro de Comercl.2t.. _

FAt1STINO GARCIA-MONCO y .l"J!JJ:'-.NANDEZ

DECRETO 122/1969, de 30 de enero, por el que se
prorrogan por seis meses los aontUigen:les Granee·
lario.f. libres de derechos, de paJlt'l pr'Im8a 'Y ptIIta
qu¡mfca para la talJrl«Jclón tú _el pr"""". ator
gadoo por Decreto 189'11966, tú techa 30 tú 1,.,,10,
y sucesivamente prorrogacl08 por. D~eto hasta el
31 tú diciembre ae 1968,

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerto de Comercio. de treinta. de·m~o, autoriza
en su articulo segundo a los Qrganismos, ::Entidades y personas

interesadás para formular. de conformidad con 10 dispuesto
en el articulo octavo de .. la Ley Arancelaria. las reclamaciones
o peticiones que consideren conveniente en relación con el
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha. disposición y que han sido, reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección' General de Política Arancel$.ria. se
ha estimado conveniente prorrogar por seis meses los contin
gentes arancelarios. libres de derechos, de papel prensa y pasta
química para la fabric~6n de papel prensa. otmgados por De·
creta mil ochocientos noventa y ocho/mn novecientos sesenta
y seis. de fecha treinta de junio. y sucesivamente prorrogados

i por Decreto hasta el treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos sesenta y ocho. Estos contingentes contribuirán a
aliviar los problemas que tienen planteados los sectores de
fabricaci6n de papel prensa y de diarios en tanto se estudia
una solución general para dichos problemas.

En ·SU virtud y en USO. de la autortzación conferida en el
artículo sexto. número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a proPuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia veinticuatro de enero de
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

ArticUlo primero.-Se prorrogan por seis meses los contin
gentes arancelarios Ubres de- derechos de papel prensa y pasta
química para la fabricación de papel prensa, otorgados por I}e-
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ONto mil ochocumtoa noventQ. Si oebo/mil novec1entos H8enta
y sets. de fecha treinta de Junio. y sucesivamente prorrogados
Por Decreto hasta el treinta y uno de diciembre de m11 nove·
cientos sesenta y ocho.

Articulo segundo.-Dichos contingentes se fijan. para el prt·
mer semestre de mil novecientos sesenta y nueve, en clieci.s1e~

• mil qUinientas toneladas de pasta QU1mJ.cR de las partidas cua
renta y srete punto cero uno B·uno-b y cuarenta y mete cero
uno B-dos-a. y veinte mil toneladM de papel prensa de la pa¡r.
t1da cuarenta y ocho punto cero uno D-treg...o...uno. Estarán en
vigor hasta el treinta de junio de mil novecientos sesenta y
·nueve.

Articulo tercero. - La d1stribuCi6n de lOS· contingentes se
efectuará por la Dirección General de Comercio Exterior. la

I
cual, al exteIKler las licencias de imPortae16n. lndicara 51 estan
o no a.tectad06 a los mismos.

Articulo cuarto.-Los M1n1ster1os de Hacienda ) ae Comer·
ClO adoptarán. en la esfera de sus competencias respectivas.
las medidas necesarias para el exacto cumplimiento de cuanto
se dispone en este Decreto.

Artículo qu1nto.-EI presente Decreto entrará en Vi¡¡Or el
dia de su publicación.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
FAU8TINO GAROIA-MONCO y FERNANDEZ

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CA&RJ!lRO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ROMlllO QORR,lA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 6 de febrero de 1969 por la que se
dt.pone el ce'e de don JOSé llamón de CcInlenas
Rodrigue. en el cargo de J6/e de la Inspección
Central de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por conveniencias del servicio y en uso de las
atribuciones que le eatáu conferidaS en el vigente Re8lamento
Orgánico del De~ento de 18 de febrero de 1960.

ROMEO OORRIA

ROM!EO OORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Martna
Mercante por la que se dispone pese a la situación
de «Jublla<lc» el Ayudante de la Inspección de Bu
ques de La Coruñtr don R41nón Guerrero San
martin.

Dmo. sr.: Vista la propuesta formulada. por la InsPeCción
General de Buqueo y Construcclón Naval en reIaclón con el
Ayudante de la Inapecclón de Buques de La Corulia don Re,.
món Guerrero _In. quien en 00 de Julio próxJmo cumple
la edad que selIala para la jubllaclón la Ley articulada de Pun
clonari"" C1vl1ee del _. esta SUbsecretaria tiene a bien dls
poner que en 1& citada techa pase a 1& situación de «Jubilado».
con los haberea pa8lvos que por cIaslflcaclón puedan e<>rre$POD
derle.

Lo que comlll1ico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos alias.
Madrl<!. 30 de enero de 1969.-E1 Subsecretario. Leopoldo

B08do.

llnio. Sr. Inspector general de Buques y Construcción Naval
Merea.nte.

MINISTERIO DE COMERCIO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Este Ministerio se ha servido disponer que el Inspector Téc
nico general. de Trabajo don José Ramón. de Cárdenas Rodrí·
guez cese en el cargo de Jefe de la Inspección Central de Tm
bajo. dependlente de la Subsecrelaria del Departamento; agra
deciéndole los servicios prestados.

Lo que digo 8 V. 1. para su conoc1m1ento y efectos.
Dice gua.rde a V. L
Madrid. 6 de febrero de 1969.

ORDEN de 6 de febrero de 1969 por la que se
nombra a don Angel Salas Rubio Jefe de ls Ins.
pección Central de Trabajo.

Ilmo. sr.: En uso de las atribuclonesque le están conferl
das en el vIgente Il<oglamento Orgáuico del Departamento de
18 de febrero de 1960 y de acuerdo con lo dispuesto en el

I articulo segundo, tres, del Decreto 88/1968, de 18 de enero,
I Este M1n1sterio ha tenido a bien nombrar al Inspector Téei nlco general de Trabajo don Angel Salas Rublo Jefe de la

Inspección central de Trabajo, ~ndlente de la SUllsecre
tarfu. del Departamento. con la categorla de SUbdirect.,.. se
nera!. sefialada en el citado articulo, y las obUgac1ones y de
rechoa Inherentes al cargo.

Lo quedlgo a V. L para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 6 de febrero de 1969.

TRABAJODE

ORDEN de 6 de febrero de 1969 por la que se
dispone el cese de don Angel Salas Rublo en el
cargo de Delegado generoZ de la Organl.eaclón de
Trabajos Portuarios.

Ilmo. Sr.: Por conveniencias del servido y en uso de las
atrlbuclones que le estáu conferidas en el vigente Reglamento
Orgáuico del Departamento de 18 de febrero de mil noveclen
tos sesenta,

Este MInisterio se ha servido dLsponer que el Inspector Té<>
nlco general de Trabajo don An¡¡oel Salaa Rublo .... en el
_ de De1egado general de la Or¡¡anlsac1ón de Trabajos
Portuarios, ~ndiente de la Subsecretaria del Departamento;
agradecléndole 1"" servIcI"" prestados.

Lo que digo a V. 1. para su conoclmlento y efectos.
DIos gUarde a V. 1.
Madrid. 6 de febrero de 1969.

ORDEN de 29 de enero ae 1969 por la que causa
baja por fallecimiento en /as C<>mpelí/as MóoUes
de la GuardUl Clvll destaoodal en GuInea E~
rial el Instructor don José Pétez Gu;Uérre2.

Ilmo. Sr.: Causa baja por faJlec!m1ento~ acaecido el d1a ~l
de enero en curso, en las COmpaflias MóvUea de 1& Guardia
CiVil destacadas en Quinea Ecuatorial el Instructor don José
P..... Gutlérrez.

Lo que participo a V. I. para su debido conocilniento y efec
tos Ill"OCedentes.

Dios gue,rde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 29 de enero de 1969.

MINISTERIO


